
GESTIÓN URBANÍSTICA DE LA TJNIDAD DE ACTUACIÓN 5 P.E.R.I EL
ALBUJÓN

El presente documento sirve como instrumento de Gestión Urbanística de la
Unidad de Actuación no 5 P.E.R.I. El Albujón,pana su resolución y gestión conforme a

lo establecido en el art. 172.- Programas de Actuación mediante el sistema de
concertación indirecta, de la ley regional ll200l de la Región de Murcia.

El contenido del presente programa de actuación es el siguiente:

a) Documentación acreditativa de la identidad del firmante o firmantes de la
proposición.

Se promueve la iniciativa por parte de la mercantil VYCOPRO, S.A., S.A. con
C.I.F. A-3012231I y domicilio en C/ Estanco, no 4 de Torre Pacheco Murcia,
siendo así mismo el propietario mayoritario

Relación de propietarios de la Unidad de Actuación 5 P.E.R.I. El Albujón

1.087.00 m'?Camino existente6
5,49 yo279,00 m232.412VYCOPRO S.A5

t2,9s %658,00 m224.429VYCOPRO S.A4
62.04%3.152,00 m'?21.823VYCOPRO S.A3

6.42%326.00 m24s.806VYCOPRO S.A.2

l3,l I %666,00 m2Ramón
Gutiérrez

MadridI
Cuota particinSup. mediciónF reqistralTitular

TOTAL 6.168,00 m'? 100,00 %

Como urbanizador:

VIVIENDAS Y CONSTRUCCIONES PROTEGIGAS, S.A. (VYCOPRO,
S.A.) con C.I.F. A-30122311 y domicilio en C/ Estanco, no 4 de Torre Pacheco
Murcia

Se adjunta copia del Cédula de Identificación Fiscal de la mercantil VYCOPRO,
S.A.., escritura de constitución, así como D.N.l. de sus representantes legales.

b) Documentación justificativa de ser propietario de los teruenos incluidos en la
Unidad e indicando del porcentaje respecto a la totalidad..

Se adjunta copia de escritura de propiedad de las parcelas situadas en la Unidad
de Actuación 5 del P.E.R.I. El Albujón, término municipal de Cartagena.
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La superficie total de los terrenos que corresponden a la mercantil VYCOPRO,
S.L. es de 4.415 m2, siendo la superficie total de la Unidad de Actuación 11 B de
Pozo Estrecho de 6.168 m'?.

c) Programa de Actuación que contemple las determinaciones que alude el
artículo 172 de la Ley Regional 1/2.00L

El presente Programa de Actuación es un instrumento de Gestión Urbanística
que tiene por objeto establecer las bases técnicas y económicas de las
actuaciones y contiene la documentación exigida en el artículo 172 de la Ley
Regional 112.001, así como todos los compromisos y garantías exigibles en el
mencionado artículo de la Ley Regional.

d) Propuesta sobre los plazos de presentacíón de los proyectos de Reparcelación y
urbanización, y de inicio y ejecución de las obras de urbanización.

El proyecto de reparcelación se presentará en el mes siguiente de la aprobación
de la designación del Urbanizador de la Unidad de Actuación 5 del P.E.R.I. de
El Albujón

El proyecto de urbanización se presentará en los tres meses siguientes desde la
aprobación definitiva del proyecto de Reparcelación, mientras que el inicio de
las obras de urbanización se tiene previsto que comiencen en el momento que se

encuentren todos los permisos legales exigibles y su finalización es de dos años
desde su inicio. Se realizarán al mismo tiempo que los de edif,rcación.

e) Propuesta económica sobre coste de ejecución de las obros de urbanización, a
los que se acompañará una memoria de calidades de la obra.

Los gastos estimados para la ejecución de la urbanización de la Unidad de
Actuación 5 del P.E.R.I. de El Albujón es de 219.44331e

El proyecto de urbanización se ajustará a lo que establezca la ordenanza parala
redacción de proyectos de urbanización así como a las directrices de los
servicios técnicos municipales

Se acompaña una memoria de calidades del Proyecto de Urbanización

fl Posíbles mejoras que ofrezca el concursante respecto de las obligaciones que se
derivan de las bases en cuanto afecte el coste al Ayuntamiento de las obras de
Urbanización, u otras que propongan el aspirante..

Ninguno.

g) Documentación justificativa de cualquier otra mejora o merito que alegue el
proponente para su consideración por la Comisión de evaluación.

La mercantil VYCOPRO es una empresa dedicada a un amplio
actividades entre las que destaca el sector inmobiliario con una gran
en este campo a través de los años de promoción de viviendas.
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La experiencia y profesionalidad de esta y otras empresas de misma gerenci4
siempre dedicadas a la promoción y construcción tanto de viviendas como
proyectos de urbanizaciones civiles.

La citada mercantil tiene solvencia económica suficiente para ejecutar las obras
de urbanización y posteriormente las de edificación en la Unidad de Actuación 5
P.E.R.I de El Albujón.

La urbanizadora,
VYCOPRO, S.A.

p.c ?Jerlzttr
Fdo.: Emilio López Nicolas
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ANEXO 1

COPIA DNI, ESCRITURIA DE
CONSTITUCIÓN, CÉDULA DE

IDENTIFICACIÓN FISCAL



(/q,.qat ¿avD ¡I:¡: :ou-cucbHb VYCjUPRS-PRUYCf,I FAG. 02

ÑOM3FE. OENOMINALION O RA'QN SOCIAL

v¡v¡EltoAs Y cotlgflugctoflEg ?roTEcrDAg gt

ct EsIrHco {
ooMtctLto
socrat . . .

to 
TORRE p¡tnt"c,"t o€ LAJvrAd'üe'¡'cA

IIURCIA
ñlt¡M€ Rt ¡

cl,
MUñrCrrlr)
ESTAilC0

C. POSTAL tnovl\ctA t
OOMTCTLtO

FtscAL .. to 
IoRRE pAdfgS*e ot "llfofl"t'to üuncr¡ ryuftLnu

actrvtDAo Pil|YcrtAL
cgrsYHübc¿?8x rno¡roctdf ilt¡ Expr t?1['""'"

F.p(PED¡CIOX.-3- 6.E7 l) Dfl.C

fARJ:TA O¡ P¡RSOÑAS JURIDIC S
Y gNf loADtt til cErrenaL

MIN¡8TÍNIC Of IGQNOMIA Y XACIENOA
_ _Clnt¡o rlc Protno dr 0¡ro¡

¡".t?,rt o

üili$t

I
I



v tgurñU-rÁU f reu
, . .¡r. .n.::¡r.¡..

. .....i.....-..,...i....,!n¡.\ ...::,,,-,,.tttt' 
O'7

. ;:':, .. ;.,,:,'t,::..,',;ii¡¡,i'ii.,1'....$ffi
.. i .-:'.. ....;:',. .:;,'.i".'i,:

. ;'. .' .,..:.',i.:':'. ",':.: .:,'"''."
't l"' 

j:' 
: '

ffi
F

a
9
to $coll¡ 3

,!

:i¡IFlo.
1 lg:sl

?l}er9e¿-tt l'l tli"i"r¡n,¡¡"1lotodor

ismo

0

"Itt 'i4 ¡.,
ren f0ltl}ic*¡co.r
ruq tunc; ?':.i ''
*erer lllllJOygAillH
o¡rcrr 9, AlV,ltO gt fA&fX I
¡a¡p¡ ALlt/JOt¡,
rgs IUICIA

., c 07-ltjlll

¡lni t0¡¡lta0t

I 0ESp22E950g¿H¿ (<(<<<<<<<<< < <<
491 1 070rq1 01 ?Z7 rEs P<< <<< <<<< < <e
LOPE¿ <ll I COLAS<<El¡l I LI0<<<<<<<<<

rDY{

ra

(J
ts
at)'z
coÉ
=

,jt

cartagena



r:ef lJJ jL,¡-ro ¡ J,: ¡ J :¡]u-cuSbob VYL:UPHU-PRUYÜJ

OORSO OE L¡ TARJE o ENTIDAOE É¡t
rGrr(o 2.a?5r'10t6 ca ¡l da t*tl.ñbro, por rl .trro r. r.tula ¡¡ oód;go rla ldtntllloaclÓn or lat
.?roil¡| lerfdlc¡f v rntlc.drr ñ ¡fraril. lt.o.g, '|r¡m, ?51 ó.22 ó. octubrrl.

0
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qrr taa rg lofma o act¡vldlo. tQñltñ o ño fl¡at l.¡ofaflvot, Y qua da ¡ludrn üodo
hty¡o ¿¡ iaa*¡Onart. Geñ lr Adm¡ñrttrtcton púO¡lc¡. t¡ndr¡n rrl0n¡do un codlg9 Ct
ldrñtll+3.clCn.

irt.2'. Éi Dódtag ¡artntttl¿t¡l trrnañrañta v oa forr¡r ln¡¡uiv¡rc¡ r l¡ parron0 lurlólca o
.¡tld¡., I l. aluo ta tr ¡alerra y raró lñv.rial¡la curltterrlart qut ra¡n ltr megltl€acioñaú
q!a aroatlña{rta rquallr, trql''tg ad tr o.¡á dt caf¡ol0 dr ts to.ñr ieflc¡cr,

A.r. ao. 3a.¡ ot¡llotor,a la conrlSrug¡ón óal códlco ,ra ¡d9ñtil¡crclóñ ¡ñ cl¡oltrot aLtltot aa
Drrttntan g prrrrrñ c.ut r at6ro ¡n¡¡ t¡ Aórtrin¡rtración púollca an lo.Jaa |ut
0rp.ñd?rrsior rJ Ollolnaa, V todrl axlg¡7ra qrra ra icrodlra madla^ra la.¡h¡Ot3¡0n dr
lr t¡tiitr ra qua ra r¡ll¡r¡ rl ¡rrfcvlo ügf,rltnir,

oÁtr. I Él gódl0o dt l'rantltlgaclón r¡ le¡rdllo¡l ñradl.n¡a un¡ ftrrcra rn lc qvr <rrbcróo
conrlrr lor d9ulaatü drtor:

t/ Cüd. da td.ñtlllrasló^; {t,l Nomur¡, rr¡ón o oo¡rdmln|o10ñ rgchl rornptrr. ó. l.
t*rad¡c o lnfoa<ti dJ ,ln.9r¡or rl lo tuv¡orr; uJ Cornl€lllo ¡oclr,;!.1 gomlciiio lirrr:,
,) Acfiv. p.trt:|É.|.

0att 7 . Ar¡illrmo, d.lr.ra ¡otlrltDrtfi l. a¡padlcaón 3a una nurr f o¡¡!t. da idoñt¡lrctotÓñ.ñ
rsd9l .quallol caaot afl loa ova al p.odvtcr d c.6lris da tlgu^o o altuñoa c. l0r
C.tct q{a ta anutn.'¡ñ eñ al OrrlcvtO qq¡inte tt art, rt¡alotlCtón.

4rr. ¡o. Crr¡t Minlrralio 4on arrcllo ¡ lat lttooale lonq¡ {. |rr rGÉa€l¡vo /üno. rlolf lctra ,
¡uclon¡rl ü iÁ¿trñtttlnrtonfo .ra laa oolhaclo^t¡ rtt.¡rlÉ¡d.r ro. aira D¡cr0to.
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NUI,f ERO DOSCIENTIOS SETENTA.

EN TORRE PACHECO, a trce de abril d¡ mi.l

novecisntoB oc!¡enta y slcle

áNtC Eí, JUAN ISIDRO GANCEDO DEt PIYO,

Norer io del Il.¡stre Coleglo de Albaccue, Dist r1 I

co de Hurci¿, con resld¿ncl,a en torre pach€cor_

..-CO}f PARECEN:

D0¡{ FRA}íCISC0 RCCA GUILLEil, n¡yor d¡ edad,

c¡eado co;r Doña !1aria Vicgorla Hartf nsz Gó¡ue¿,

Arquitacco Técs1co, vecino de Torre pachcco,

calle Estanco, -ConD,N. I , núnsro ?4,.3qg. llU. _
¿l

DON nMIU0 LOpEZ NICOT^S. Eayor de edad,

albañil, csa.ado con Doña Cclcri¡¡¡ Nlcolóe

Pere¿ r v!c ino de Cartrgena, con. do¡rlclIio

en cel lr K, 2, El AlbuJón. -Con D,l{. L , nú.ucro

t 22,895 . 0g2 . ---*--E-;.r-_.-*,-_--___-

y Do¡t IS IDORO
." !'

Sf IJRA ESPIttOSA, nayor
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ltouslrislr 
ctaodo con Dofi¡ Francleca llQrnándcz

Martinü2, rcclno de Torre faaf,a.or calle llolfno

-/n, Duplex._Con D.N.I., nún¡er o 22.91g.gó7._

Todos de nacionatida,l Española._

INTEnyIENEN en su propj o nombre / derecho. _

Lcs conozco, t tienen a ni juicie, capacidad

suflciente p6ie cto¡gar ésta esc¡1ture de

-0NSTITUCIt'ñ túÍ, S0CIEDÁj; ijERCA|¡IIL ANOIiII\fA

DISpOSICI0NES; -___

pRIf'tEliA._C0f¡STITUCI0N. _Los conp¿recientBs,

üonsIituyen en éste actor unB Sociedad l,tercan_

EiI. ccn le deno¡¡inación de ,I,,Vf VIENDAS y

C0NSRUCCI0t{ES pROTEGIDT.S, S, A. u, ,j cuyo obJeto,

duración, copl.bal, donlcilto y der¡ás nenciones

resultan C¿ los Estecutos que .ne entregan

exEndidos ?n ocho folfos de la .clase octava,

0F, nú¡¡eros ghoogTT, 9g0097g, 9g00979,9g00980

*800981 , .9800982, 9800gE3. 9800g84;

firusdo. ol últino de ell os po¡ los nisnos,
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cuyos Srtrtucor nsnlfiértan
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ban I eltvan a escrlrura públlca, guedando

tuidos a esta metiz

La inexiscencla dc qtr¡ soe ledad con identl_
densoloación, se justifjea
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certificedo dcl. Reglsrro General de

Sociededes lte¡ " t'cdn¡iles, gui ,Bc e¡¡tregün y

d":o unido a ésca matriz. ---

SEGUNDO..CAP]:TAI 
SOCIAL.-81 c¡pical de

la Soci edad
1"" d: CI¡\¡üO HILLO¡{tS DE pESETAS 

,

CE

djente

fep?3sentado I g¿¡ quinient.s

?86r dc diez uIl Fseta¡ de

una de

con tl correspon-

ac,cloncs nonlnatl-
'''----_
v¡lor nouinal cada

ellas r nutnrr6des corralativatsnGr 
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I al SOO, aobos tncluglvr.-¡3__b_r

T¡NCERA.-SUSCRTPCIOil 
T DgSEilBOtSO DE ACCIO-
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1a for¡¡a y proporclón slgufen! a3: ---------
a

Don Francisco Roct Guillónr suesrlbe, cien

accioneB, números I a1 100, &nbo9 lnclustve,

por su valor norninal de UN NILLON DE PESETAS.-

Don E¡ni1i.o Lopez NÍcolas, suscriber dcscien-

tas ecciones, números I0l al. 300, ambos inclusi

v€r psr riu vaLor D0S l'lILLO¡iES DE pESETAS,*

Don Isi doro Saura Espincsa, suscrib€,

Ii doscientas acciones, nurneraias ,Jet 301 eI

5C0, embos lnclusive, por su valor, DOS ¡IILLO-

NES DE PESETAS . *---.-

|tani t1e!rtan los cornpareclen!es que el lmpor-

t.e de las acctoneE Euscritas, ha sido in6resado

en rnetálico, con antertorldad a éste acgo.

!

en la CaJa de 1a Socledqd.-----

CUARTA. --}IO}'ÍBRAI-IIENTO DEL CONSEJO. -LOS

coBparec,lentas,. dándo a ésts ac!o el carácter

dc Junts Genersl UniversB!, de Acctonistas

ecuerdED por uu¡niqld¡d doelgnar Cone{€ros

a Don Frrnctsco Roca Gut1l5n, Don Eoilio Ló-

fno

pe¿ l{leot rs ro Sau

cartagena
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los cu¡les constlruidos cn Ést: n19no Ecto

on Consej o de Adnnictraci6n eleigen ¡ ------

Presidcnte: Don Isidoro Saura Esplnosa ' -

Secretsrlo.-Don Franclaco Roea GutIlén'-

¡
I

Tesorero.-Don Emiilo Lópea Nleclás'--

IDic.ho$ señoreg, aceptan los carSos PEra

lo¡ qut hansldo nonbrrdo¡ y lonan posesión

Ce los nlsnos, nanifeeEando gue no les alcsncsn
¡ " : 'li'

1s incongat iblti d¿ds osttblectdss Qn La Ley
a'

25/ü de 26 de Dtslrsbre, 
"rr. ro¡ .,:".t..dsdes

Anón1uac y deoás apllcrbt3¡.--------------

.Asinrsno 
1os eeñores u:"::l:l:::, co.nerrrul-

dos cn Con¡oJo dc Adnl¡l¡tr¡c1ón dc la Conpañia

. ooDbrtn C0NSEJER0S-DELE0ADOS'

.t
I
I
,
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t
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i

a Don F¡anclsco

t11é nRoca DonBnllto Lóprz !'flcolas Y Don

I¡ldoo'Saura Erptnorr' Ptra guc crdr
- :"-T-'--': 'ri="- = ' ' -.

uno de

clloo d t r¡1nt o!B?n!e¡ todls l¡¡

4..
frcultade¡ quc. al ConreJo dc' Ad
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FA'3, 1,1

Ie rrribuyen los EFtatuto¡ Socfál¡s, GOn G xc epcl ó n---

d* las lndclegables.-Loe noub¡ados aeeptan Io¡ cergos.
. -----*-.-

QUI¡irA '-Les ccÍ¡parecientes, cr,rho únlcos s!cios de-*

le Sociedad aquí consrituida, cor;IJeren poder en és

t,e acto a fav<¡r de los adminiscradores de rg compa-

ñi9 desi.gnados en 1a estipul,¿cion anterlor, para

que cual{ulera de elios, solidarianenre, pueda sub-

sü¿ár o rectj.f ic¡: la presonte escritura y ios ESta_

-u:cs unldog a e1le, $i?npre que ese subsanación o_

rectifr:ación se liTrite I aceptar las moclificacio*-

¡r?s que suponga Ia calificación verbal o escrlra

del Sr. Regisrrador l,lercantit.-

SEXTA. -Se sollcita de cuanrcs Organislros

M
tt lt

/
I

!

I

se& n

comperenE,ca Ias axenciones y boniftcaciones flgca--

le¡ preveni.das cn eI artlculo ¿.g, I, B), ló, Texto_

Ñefundldo rte 30 de Diciembre de l9gl.

OTORCAHIEN?O

ilago los res€116 y advertenciüs legsles, eepeclal

nante lae dc- ecrácter ffscal, ) las dcl Reglstro -_

Flc rcAn ¡t t . --.-;-ú----__-_-_-_-_
Senunclan ¡ lecr é".a escrlt,urE que les leo, despuea de-_
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enterados ' la OtOrgan y f ir¡nan en un aCf O. -

--AUTORIZACICN

Del conter'¡Ldo .y de quedar exten,JiC¿ és¡a

escr¡Euta en cuatro ,f olios de la clase oc!eva,

0F, números 9.80C.867, 9.g00,540, g.8C0.cJ9A

y e: del preseDf,e, yot e1 Notario, doy fu., así_

de for¡nar un canjt¡nlo con los folios gue incor--

poro de,":rece folios

EsCán Ias f irmas de los cornparecien!,ee, ----

Sigaado y firmado.- I. Gancedo. - Rubricados.

Esta el sellq de la Nocarla. ----

DOCUMENTOS UNIDOS
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wucmnDE
Dtlrotrhaaiótt ar¡td 9Ul ll pc,,tno¡ ¡,o.rn ,

l.oñbrt y ¡palrdoc {ü Fo¡lcton¡¡r.,

C¡ontlClId gob.¡ctOn. cüs t ¡úDÉrc

CERTINCACION

,

MrNtsTgñ,o oE JusTtctA
w SEfitr¡tDo, e.4015 UAoBn

OrnEg6,gI OEilg¡AL Df tOS
AE(lrsrñC y OEL ,r¡oTAltAgO

- -rÉot'"ro o€tct^r otlOGtro¡¡¡¡ lülCAtfitrJ

¡l¡ ggego
¡ t

i','¡t.' ,,,

Itúigu6¡ ¡¡ 6¡¡¡ Í\aruf¡*lon c'.u.{¡

'IUI UIENDAS Y CONSTRUCCIONES PRoTEoIoAs, s. A. tr

'' r .,,-.h

v.e B.¡, .
E.Jdcrld l{¡rro

NO FIGUEA IEGIST¡ADA
t¿ EX|EESADA DENOMINACION

Mad¡ld, f?ch¡ del rcüo dc la o8cdDs.
. u fu¡EoÍ¡rro ¡rrflq¡la
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t Bontsasión y aslgtencÍ'a a las Juntsas' t.¡as acciones han -

iidodesembolsadasensutota}idadporlossoolosfundg
dofcsrs¿g¡66 Ias' nlsnag nontnaÉwg ;r --

I 6e.- !,a acclÓn conflEre s su legtt'lmo tft'u-

lar eI carácter o condlclÓn dc soc to y Ie sometc a los

presontes Estatucos y a los acuerdos que adopten confog

me a ios rnismos la Junca General de AccionfsEas y el

Consejo de AdrninisEraciÓn' -'
ART culo 7e Las acciones son indivisibles, Los co-

habrán de de--

a

signarunasÓIapersonaparaeleJerciclodelosdere.-
chos y responderán solfdariatnenEe frente a la Sociedad

de cuanbas obligaclones deriven de Ia conCiciÓn delec--

c I on isEas
llientras no se efeccüe por los cotiCulares de una --

acctón o nasa de ellas, la designascfón de Ia persona -

gue lo represente, quedará én suspenso cI ejarcicio de

los dereqhos lnhsrentes a Ia acciÓn' '--
ARTI.CUtO Be.,: En Jos casos de Prenda y usufructo de

acclones sÉ aplicarán los artfculos 41e Y 42s dc }a Ley

de t7 sde Julio do 1.951 de sociedades Anónimas.

ARTICULO 9e.- Las acciones son brasmlslblcs por cua!

qui.era de los rnedios admibidos en Dorecho' slanpre que

es!é lotalmenüc desembolsado su valor no¡olnal'

ciEulsres de una acclón o masa de eIlas'

Soclcdad üro ''plazo "ign¡El de qulnce

I
I

I
I

I
{

I
I

i

i

!

I

I

i

I

¡
I
i
I

I
i'
I

Para cn¡e sea ef icaz Ia trasmislón de acclones a. .9ual
quicr persona sea socio o no" reguiere que el accionts-

ta oferenEe. lo ponga en conoclrniento ds }os admfnistra-

dores de Je Sociedad, gulen en un'plazo no suPerlor a -
quino€ dlas naturales, Io noElficará a su vez por cqrta

certlficsda e los der¡ás aoclonlstas quÍencs dlspondrán

de un plazo lgual para opEar a la conrpia, acbntar deSde

Ia recePción de Ia carba. --!---,--- -¡>oir
:'

EI acclonl¡Ea oferenle lndicará'. cI . nú¡nero ,de accio--
, i ,-: ..

nes ^qui' csu'á'-dlsbuesto' a vender,'Ércelo y"nodallda?es -
de pasb.

St fueran varlos los aacionlstas lngeresados eri l" :
adguistclón, se distribulrán rentre ellos a 'prorrata 'de " '

i
sus resPecülvas' -parEicfpacion€s'soclalris.

. t't i r",:

. dlspondrá Ia
aÉ. p.iC'¿ebt--l'

'Ioe. eccf onlstes no lbs tnberasase

dlr adcul¡ lrlas, .- para ar¡orbtzar lss sl,

cartagena
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ESTATUTOS DE t4 cot'lPsÑIA ITIERCASSIL": VI VIEN ASY

ntl
TITULo I T

&RTIeUto te.' Con Ia dcnominaciÓn de r' Vivlendas --

rv'corarruccioneü-Pr'o-r'"81dái''S' A ''" -- -8; 
cueaa cons--

sttufda una Soci"átá Ánoñima que se reEirá por les nor-

nas congcnldas en los Presentes EstatuEos y en cuanto

en ellas no esEé Pf€vleto' Pol ta Ley cte RÓ9lmen Jurf-

dlco de las de su clase dc 1? dc Jullo de l'951' y Por

Ios demás preccpEos legalcs que le sean de apllcaelón' -

¡RTTPULO-Z-L -, Le Socledeil tendrá por obJeto ta cons-

En¡cclón , promoción y venta o cxllótaotón en arrenda--

nrtentodevlvtcndasdeProtgcclónoflcial.-t.i-j:.i;....
&RTICUL,O 31.- I.,a Socled¡d ss constltuve por Efemno -

lndefinldo y dará cornlsnzo s sus operaclones en el dla

dclaflraadelaeÉorlturgdcconsElEuclÓn.--'.-e...f.
ARII0ULO {s.i EI do¡nlcllio SoclEl radicará cn Torre

Pasheco (Uurcie), calle Estanco' n(unero 4'' sln perjul--

clo del cstableol¡niento, ds guo\¡raalss agcnclas' deleEg

cloncs 'y rePresonüacionbs en cualqr¡ler olro luEsr del -

Ecrrltorlo nacional o del €¡(tranjero' pr€vlo aeuerdo --

dcl Con¡ejo dc AdtnlnisBraclón'

Irrulg,,II. DE,t C4PITAI,'SpClAt,Y D'8 LñS ACCIONES'

' ':a

c0 STR ccI ES
'PRfrrEGID As.

.A
. A. 'lI ll

ART nur,o 5e . -
llrtlpN8s .DE PESgrAs (5.000

acclones' noninalas- de DIEZ

uf¡8, de'clagc únfca Y nune

. 0OO.lb)ülvIdldo en qulhlbntas

ttrt PBitsTAS C10.000.1¡) caila

raügs corielatlva¡ncntc ¡di:'-'

uno sl qulnlcntos, aÑ€ lnclr¡slvc' qlohfo ef .!9tal.tli.
c¡dta tt¡ulo lndtvfsfbte a todos toi ófe'ctós de eu r6lrg

. . .:

1¡¡¡'6¡ Ú¡rSlldl I

r0cln¿
'uEca¡lt¡

t

\

\

i
I
i

I
I

I

!

I

1

I
j

EI capltcl soclsl sc ftja en CItiCO '--

1,1
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ción de benefictos o reservss lfbres'----'--'
Transcurrfdos los plazos, 61n cursar'respue$te aI

Socio Oferente aguéI quedará 6n ltberCad pAra transnl--
clr sus aceionos E quien Eonga por convenlentt dirante

un plazo de sesenüe dfas "---;-
Se ,eonslderarán nulas las Eransmisionés de acciones

cn¡e no se aiustan a 1o preceptunrlo en esBos EsEatutos' -

$¡TICULo,,loe. - En caso dc que algrln ¿ccionlsta hublg

re üransnltidó sus acciooGsr con le omfsiÓn de las rc-- ,
glas pr€vis¿as en eI srtfcul.o gnEerÍor, Ios restanEes

accjonistas, y en eu dofecEo la proPia Soctedad' Pgdrá

ejorclüar eI derecho de rcEraclo¿ eonforn€ a las normas

posteriormonEe cltadas, dentro del plszo de treinta dÍes

naturales, a conüar desde la feeha en que los Adr¡lnis--

tradores de Ia Socledad tuvleran ccnoci¡nibn¿o de ls
transnlsión por la prgsenEae!Ón de las acclo¡cs para Ia

toms de rEzón en el libro cspecial, cualquleri quc scá

ol proccdi¡nicnto empleado, lneiuso en loi casos de s5e'
cuqlón forzosa, 'Judiclal y adnlnistrüelva' rcrjr---

$RTICULp 110.r - El preclO de Venta da lag ,acclones en

los caSOs de reEr.scto a qug se rsfleré cl 'erefculó 
Anrg

r1or,, será eI quo se deduzca del bEtance dc situuclón
correspondlenCe al clerre del óJerctclo cconQnlco fnne--
d,latoe qnterlor, aprobado válúdanrtnt€ Por la JunEa Ggng,

t.al de AccionisEag. -:----.- -------.------------::"-;----
-ARTTCULO 12!. - Se exccptúan el tanteo y'rctrücto añ;

terlornsntc'regulado I las lransfrfslpncs de tftulos a -
favor de los l¡ergderos .foqsCSos, cAllfl'cadoe co¡lo talcs

i..
por la. IeglslaciÓn civll, gutlttulcr! qu,e gca cl ne61o -
que utllloe 6u causanbe psfa vorfflcar ic tr¡n¡l¡ti¡ión'
ya sea por tranq¡rlsfón ¡orlte s¡usa o PÓr ¡cto¡ lntcrv!
vos¡ ----------.:

L,as denás üran¡u'fsloncs lnierr¡lvos oj
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en favor de personas guo no olsEellten la condiciÓn lcgal
de hsréderoS forzosos del cedcnte, vendrán suietas a --
I;rs formaiidades y Iimitaefones esEablecidas en los ar-
Lfculos anterlores

TITULO III. DE LOS ORGANOS DE LA SDCIEDAD.

A.RTIOULC l3s. - La sosledad esEá resida y admtnlsura-
le, por la Junce General de Accionistas
?e. Por eI Consejo de Admlnistración,
3e , Los Conse j eros l-re legados .

4e. Los DirecEores GerenLes,
DE LA JUNTA GENERAL TJE ACCIONISTAS. ¡

14e. - La JunLa Gener¿) oe AccionisE,as debi-

ttl
iti'IA¡.

ART I CULO

cj€nenge convocada y const,iuuida, r'epresenLa Ia universg
i ided de los accionisLas, )' por Io '-anto a Ia Sociedad;

tiene plenicud de las faculEades sociales y de .sus acuer
dos adoptados con sujección a lo establecido en estos
EsbaEutos, obligarán a ¿odos ios soclos incluso a los
disidentes. ausentes o incapacitados.

Celebrarán sus sesiones prec!sarnenEe en Ia localidad
donóe la Sociedail fiJe su domicili<¡, el dla y hora que

se indigue en Ia convocauoria y pcdrán ser prorogadas
durante uno o más dias consecul.ivos estimándosc los di-
versos acBos como una sóla sesión

ARTICULO 15e.- Las Juntras Generales de AccionisBas
podrán ser Ordinarias o Extraordinarlas.--- *"$t-

Las Ordinarias Eendrán lugar denvro de los sels pri-
meros mgses de cada ejeercicio, para censr¡rar Ia gestfón
aprobar en su caso, las cuenEas Y balEnces del ejerci--
cio anlerlor. dcsignar Los Censores dF Cuencas que ha--,
yan de aebuar en cI siEulenEe; r€solver sobre Ia disLrj
buclón db beneficios y adqpücr }os acuerdos perEinentes
sobre eI nornbramiento y renovación d'e los Ad¡ninlstrado-
!'Qs, en los casos que proceda'.- --a--- ---:--

ARTICUrc 16c.- La Jr¡nta doneral ordinaria.se entende'

I

tá,,yál I danonbe oonsti.tuf da
do condurran ls moyorla dc

en prlmera eonvpcaüoria' sübn
Jos aecienlgtas, o. cual.gule-

i-:"

la.que gea 5u n{rmero,. sie¡npre eu9 los, 1si¡tenlel .q€pr:- t-

sen de lE mitad deeenbolsado; y

-cartagesi
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segunda convocalorla, sea cual fuere eI nri¡nero de con_-currentes a Ia Jr¡rrga
ARTi.culo. r 7c. : Toda Junla que no sea le prev IsBa enel artfculo lóe de estos Estaiutos, tendrá la consldergción de Junta Gene ral Extraordtnaria. -_-AnTIcuIrO 1ge. _ La Junta Gcnera] Ordln¿¡la será convocada' eh la forma previsba en el artlculo 5Se de la Leyde Régirnen Juridico dc Socledades Anónimas. __

Con los mismos requtsitos deberán convocarse las Ex_traordinarias. Et anuncto comprenderá fecha de Ja reu--nión, tugar y local en cruo so c6 lebrará, asuntos a tra_tar y fecha en gue se reunirá en gegunda convooatorlqaI menos con un p lazo de vetnticuatro horas.
ARTrcuLo 1?e.: No obs tante lo paccado cn los arüIcu_Jos antertorcs, la Junta General .ExtraordlnarlE. sc €n-tonderá eonvocada y quedará váIf dafnenEe consElbuida,p¡esente la totalidad dcl Capital Soefal desembo lsrdo ylos aslsUantes acepteñ por unonimldqd Ia celebractón de

t

I

I

I
i

t

i

I

I
I

l

t

I

/

II
i

i
¡
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¡
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;
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I
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¿¡tTICULO 20er Los Ad¡¡inlsüra dores podrán convocarla Junta Generql Extraordinarla ¿e ¡qsion igb.il: cuandolo esElmen convenl€nEa a los intereses soc la les. Debe--rán asf rnismq, convooarla cuando Io sollcfte ur! nú¡nerode Soctos (tue represent'e ef menos, ta déclma pa¡üe delCapltat dese¡nbolsaclo, expresándo en Ia solic{tud losssuntos a tracar en la Junta. En este Caso. la Junta de

¡-

berá ser convocadg para celebrarla dcnrid 
-
de los trefn-tad fss slgulcntsss a la fecha en quc se h¡¡biere requ6!rldo a los Administradores pára eI to.-

tsn el ord€n del cfa se lncluirán
asu¡ttos (ruo hubteran sldo obJe¡s':¿i

nect'sarlanen
¡olicftud. --

AXTICULO 2ts* La JunEa General de
.)'

Abc lonl

Ee los

I

constltulrá¡l todos los Acclonlstas.

ismo

UMINN
Iü

No tendrán, s

cartagena
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b-argo, d€recho de asl¡9encla, Igs ootitulares dE una '-
icclón o mase de ellas, qlue r¡o heyan hecho la designa--

ción de Ia persgna gu€ los represent'e' conforme sg est!

pula en el arbfculo 7e de esbos EsbabuLos

Todo acciOni.SEa con derecho de astscencia a las Jun-

tas Generales podrán delegar su fepresengación en otrtss

persona que sea accionisEa. o tengB Ia condiejÓn de he-

redero direcgo. pero nunca en quien no lo sea'

La representaclón deberá conferrrse por esc:iEo v --
con carácler especial para ceda JunLa

ARTICULO ?2e.- Qada acción dá derecho a un voto, Las

a;ciones que esEuvieren en deuca con la sociedad, por -

al.sün d:videnc" pasivo, quedarF,an privadas de dere'cho -

e.r Eanto están €rr slEuaclÓn de descubÍerLo'
AF:TICULO 23e. - Corresponden a Ia Juni,a General Ordi-

narie: á). - Nornbrar a los cotnponenbes dei Ccnsg

jo de Aqminislración. - ---;--
b).- Censurar Ia gessrÓn social, y apro'

bación en su caso de Ia Memoria, Balance, Cuenbas de --
Pérdidas y Ganacias y de Ia PropuesEa de DistribuclÓn -
de Beneficlos.

c).- DeslgnaclÓn de Ios AccionisLas Cen-

sores de Cuentas Y suPlentes.--
d). - Decidtr la reEribuciÓn de los miem-

bros del Consejo de Adrninlstraelón de Ia Sociedad

e).- La tranitación de las Proposlclones
presentadas por loS accionistas gue repfesenten aI me'-

Iios Ia iéoima parie del Capital Soclal desembolsadc¡'

que hayan stdo elevados aI conseJo de AdministraciÓn,
r.on la antelación necesaria para poder flgurar en eI --
crden del dla. - -r--!!'tnl?

ARTICULO 24O-, - Compete a la Junta General Extrsordi''
narla: E).- EI aumenlo o dis¡¡inuclÓn de] Capl--
tal Soclal y la emisión do obllgaciones.

b).- La nodificaclón de eslos Esbaüu¿os.

"):- La transformaciÓn'' fusiÓn v slsolu-
ción de la Sociedad; y manera de ejecutar.su llquidaclón

d)'- La adqulslclÓn de scciones ProPlas
ro¡l lzada ' en la ' forma.. y con los efectos previsEos Por ' -

vl
t'ii'

I

o

I

I
I

\
i
\
I

ta.l.l üey
e).: Cuales qul atribu
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dos por Ie Lcy con carácter
ral de eceionlsgas,

neoosario a la Junta Gene-

La precedenge enuricración noclvo, y por lo tanto la Junta
üendrá cerácter lÍrnita-

General Extraordlnerla.Eozará de la plcnitud de atr ibuci ones pi,ra resolver, _

sobre lcualguier 
oEro

además de los expresados ex üre¡nos
esunbo gug se someticren a su del. iberación.

Pare Ia validez de los ecuerdos gue recayeran sobrecualqulera de los asuntos d qu€ se rcftere este artlcu_Io seré preojso gue concu¡ran I
vocaLorla, las dos Eerccras Dürtes

Junta cn pFl¡nera con
del nú¡nero de Accio-nlstas Y del CaplEal,de sehbolsado; en segunda convoca Egria será suficicnEe la

los socl'os y Ia repres
concunencla de Ia ¡nayorfa deenbacfón de Ia nayorla del capi_tal, -

I

¡

¡

¡

I

I
I

i

I
i

\

:

ARTICULO 259.: Los acuerdos de la Junba Gcneral sc -barán constar en e I llbro de actas. El acba da Ia Juntapodrá scr aprobada por la Jr¡nla e oontinuáó lón de habegse oelebrado ésta, y en su defecto, dontro 9el plazo d"gulnce dfas por eI Presidente y dos'fnte rventorcs, unccn represcnEacfón de Ia mayorfa y otro de la nlnorfa.El ecta aprobada en cualqr¡lera .de cstas .
fomas tendráfuerza ejbcu tiva a partlr do Ia fectra Ai aprobaclón. _--Las oer! lfrloaclones de las actaE se conslderaránautónüicas s1 es!án auLorlzadas por eI SeóieEario delConseJo de Ad¡rfnistraclón con eI visto t ¿'lr

bucno de su Pre-Sidente. -- -t-¡ q! 
-¡-- ! ____----_____- 

__

ARTICULO 26e. _.Las Jun tas során presldidas por slPres ldente del ConseJo de Adnlnfsüraclón, que g su veuIo sErá.de la Sooledad. el caso dc ausgncla o enfcrme-dad Io rcemplazará el Vicepresldente y 'en 
su Oefccto,Consejero de ¡nás cdad. _-__a

F
.t'/,z
co&

Actuará ds Secretarlo el gus tt scs

el

I ConseJo
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l¿ Socied¡d --;----- -------
tr).- DEL coNsEJo DE ADr,rrNIsrRAcJoN.

ARTICUL,o 27e.- La gesti.ón :t representoción agtÍrr¿ ¿u
Ia soriedad esLarán eneomenda¡l,rs al consejo de Aci¡nlnis-
braciÓr¡, qr¡icnes ¿endrún las más 'atopliu" f aculEadas pa-
rá regiu'y admÍnist,r.ar- los negoclos sociales Siti otras
iirni¡;aeÍ<¡nes que las qr¡e dirnanen de Ios aeuerdos de la
JunEa General y I<¡s que son de la rrxclusiva competencia
de esLe órgano socjal por disposición de Ia Ley o en
vir'¿ud de esLc¡s Estatu¡Eos. En especial el conse jo de
hiimir,istración es"-ará facul F-ado para . lo siguienEe: __-,

!4. - Autorizar Los document,cs públ icos o prrcva,C,Js
necesarlos aI ejercicio de sus fa:uLEades y er¡ part.icu-
lar la:or.r"esfronciencia y Eod¿ clase de recibos y res-_
guardos

2?"* Otor'gsr ¡z ejecubar loda clase de acuos, gestio-
nes ), conbrotos, cualquie:a qUe fuere sl.¡ nauuraleaa que
caÍgan denEro del giro y tráfico de los negocios que
cons:i, Euyen cl obJ eLo de Ia SocÍ eciaq.

3?,- Ejecut.ar ]cs acuerdos de le JunLa General o ios
suyos propios. --

4e. - Librar, acepEar, avalar, Ínuerven¡r, negoclar,.
endosar. ¡'enovar, desconber y protesLar. por falta de
aceFtación o de pagc¡, cobrar y pagar letras de canbio y
otros doc::¡nentos de giro, sÍempre que respondan a ope-
reciones en que se encusntre lnteresada la Socfedad. --

5e.- Abrir cuentas oorrlentes, de crédlto o de ahor.ro
a nomb¡-e de Ia Socioded, en cualquter banco da ]a plaza
o Suera de ella, incruso en er extranjoro, ssf como en
CaJas de Ahox'ros y cualgUlera otras .Inst;lüuclones Ofi_
ciales y/o provadas, dar conformidad a sus saldos y ex-
g¡acbos. y setira de los rntsmos y cancelerlos. --!--_::.j

6e... Concerlar. operacjones de prést,rmos y sbrir cueB
tas de crédito en los bancos e Lnstltuiiones crediulciis
de Ia localfdad o fr¡era de ella en Ia ouan.Efa por el'_plazo o por el incerés y los domás pacEos y condieiones
clu€ ssgfmen'para atsender a lo.s finei que Ia socr,ecracl se
PFOp6¡6. ---:- --

t"\

i

I

,1

I

I
I

'/
I
I

¿

Realfzar con los ganqos; 'de' la Banca:Offsial
E. CaJas'de

cartagena
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nismos de Crédito Oficlales y parttculares. toda elasede operaciones, s!n Iinibaclón elguna, de las gue dl_,chas en.idades se dediguen, de conformidad coh las Levesy reglanentos o normas de sus respecttvos EstaEuEoc. -_Cobra la desgravacjón flscal a la av^^,
veneiones oriciares y cuar.J:: :ri; o'J:"!L:"ltl;,]li;a favor de la sociedad que Ie rec.onozca Ia Administra-c'ón Prlbli'ca, va sea direc'amcnte o valiéndose de raBanca oficial o provaca o de cualquier orra Entidad, Gestor'a ad¡nitida por ra lcgislación resuredora ¿" g"i d;":gravación. ---

8e. - Cwnpllr lss obligaciones de toda fndole 9ue pe¡cualquier tftulo Jurfdlco hubiere contrafdo Ia ,Sociedad
Y exl g ir el cu¡npl lmiengo de las que lncum.ben, frente aeIl.as, e terceros, y tanto en unos como en otros sr.tpuestos, cual guiera gue fuerc Ia prestaclón y cuantfa delas ob ligaciones pudiendo renova estas en sus elementosY convcnlr su aplazamlento,

9S, copro-

cotno usufructo, uSe¿ habitaclón, servldú¡nbres de übdasclase$ y otros nomtnados o innom.lnados. .derechos de ga-.rantf a como prenda coR o sjn desplaza¡nl to, qntfcresis.o hipoteeag. r--

I

. 9e.. Divldir totql o pacialnente comuntdadpledades o proindÍvisos,
r.s' - comprEr' vender, pernutar y por cualguier tr-tulo ju¡fdico adsuirir y enaJenai blene" , _r.io;;;,;"-bles con Ia máxin¡a arnpl ltud de 

. 
aEribu"1one".

119, - Compra¡, vcnder, péfmUtar y pOr cualcluter bl_tulo Jurfáico adcru irir y enajenar bienes lnmuéb les- opartsfcipaclqnes fndtvisss; constitulr derechói realesIimf Eados del donrtnio sobre bienes rafoes sean de goce,

;n
t

120. - Renunclar dercchos, extlngulr garantlas dedas c]ases consEttuldas a fa.vor ,ile la Soelc

a

\J
,¡, Ji

GENE

to-
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Ia de hipoteca. que podán cañoelar.
al3s. - Hacer agrupqafoncs. divlslones, segregacionesy det,erninaciories de rcstos, r9specto de fnmuebles, in_troducicndo en eLlos mejora de Eodo tlpo, edificar. de-clara¡'obras nuevas, estabt eeer propiedades horizonca_Jes, recgificar descripciones de inmucbles, acEualizan- .

doles o subsananclo éro¡.es, a fin de a'Jomodar ei. Regls_uro a I a real j dad jurf ,li ca extrarregisural y si,licitarIa ¡rrácglca de los asientos pert tner¡tes. Seen de inS--cripelón, de cancelaclón o mod lficación. -
LAe. - RepresenCar a ia Scci edad ant.e toda clase deAutortdades, Funcfonarios y O f icÍnEs pribt icas sean delEst,ado, Frov¡nció o plunicipio, o qe cerácLer auuór?mo oParaesbatal, Y muy espec ialmente anee el Ministerio dei.a Vir"'ienda, Iniust.ria, Haciende, Trabajo. Comercio,Incerior, Dipucaejón provlncial y sus dependencias, Cenbrales o provinciales y cualquier o tro Organismo,. ytambién ante los Slnd,lcatos, Delego ciones de Trabajo,¡tlotep¡os, tlagisEr.aLures de Trabajo, Tibunal EconómicoAdministrativo, JunEa de Detasas, Caja General de Depó-siUos, en lodos los asunE,os que Lengo inEcrés direcEo oindirec¿o la Socledad, y en nombe de esta. jncoa rycomparecer en exqedlente, qeVu i rl os por lodos sus trámites e incidencias. apotrar documentos Y oErAS pfuebAs,deduclr toda clase de pretensiones, con faeulEad, paraenbablEr contralas resoluciones gue dlcEaren definiti-vas o no los rccursos procedentes, conforme a las Leyesy Reglamentos gue en cada caso rcgulen la maEerla obJe-to de expediente

l5c.- Rstirar de las Oflclnas de Correos, Telégraf,osTeléfonos, FerrocErrlles y gmpresas de Tiansporbes engeneral, caEas, carüificgdoB, Pliegos de valorcs deola-rgdos, giros, telégran¡as, 'avj.Sos, pagueEeS, bultos Onercancfas conslgledas a nombre de la Socledad; for¡ru_lar en Fu pgsp y antrc Eui eO Proéeda las oporür¡as .pro-tesüas y ¡ec]smaofones y reguerlr la incer.vcncfón no !a-rial y de o¡r9s funb ionarlos paia'sl'Ievantqniento
¡stas.. dc toda espeele', én interCs de _Ia Socf edad,: pul,.-dt.endo

: p€rclbf
das. ----

lonez fgbfen:'ocóisá-
'.-,i: -; 1. '- ! , '

mo

I

'.dosdi
i:::::::7.:
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risdicción clvtl (

conceptor Bn proced

clusÍón, como acEor,

lmientos,
denandado libisconsorte o en otro

actos y pt€iüos de la Ju_
admtntsbraEJva (ec

conEenolosa y voluntariq crl¡ninal.onómlco y contencioso adninisüraclvo)o de otras Jurisd feclónes ordinarias o egneciales. pro-Pone-i .Y Practicar toda elase de pruebas, :lncluso 
confe-siorres Judiciales albsorvlendo posjcl ones baJo juranen_to declsorÍo. EJercltar toda clase de ¡'ecursos, ordjna-rios y cxbraordlnerlos, incluso eI delación, casación, qu€Ja, nulidad, r6v lEtón y aclaración

reposición, aDe- t
¿nte el Tribunal, Supremo de JusEicia o en oüras deigual, enálogs o inferior caLcaorfas. FJecutar las rc_soluciones firmes, susp€nder, desisbir, üranslEir,oompromebe¡ en árbrltos de derecho o de equldad losmtsmos procedtnlentos. Renuncfar e toda clase de ecclo-n€s y garünBlas judlolales, reguer ir la intervcnción deNotarlo y otros funclonE¡ios, exlgiendo Ia .fornaliza__cfón de los bporbunos documen tos. Cobrar o. Fagar lq quecorresForrda, uti I izaf u eJercer, en toda elase de ectugciones Judicieles o extr.aJudiclalas, Ias'f,asultades gue

Estetuüos. -- -___

se le eonceden en cualesqulera otros ap¡rlados de estos

)

I
I

!

Representar a Ia Soeledad en toda clasé de rcunion"rla quc Ia ml sma fuesg convoqada.o encomo cohcurso dc acreedores, suspens
gue.tenga interés,
iones de pügog,quf,ebras u oUros julclos w¡iversalss con plena facul_tad pQra otorga¡ en tales

ellos" se dereven. ____-__r
acEos los docutrentos, que dc ,-

clgse de conoursos
cn nombre ds tc Soqledad en today subestas convocadas por el Es Eg.do,Provlnci I o llunlclpio' a Crqvós dá eu¡¡ organlsnos Ofle

l?c.: Practlear

lcs .y Enttdedes para€statales o A
.¡. .

utónoiriaspara acoDtar adJudlcacloncs e lnpugnar lás
'.. .rl. '., l-.t,.'

'.*qffiffiS;

I rf,--.:l:
(.>'
F.-

!, JüAT
ND

ú
ffi

BE

w--..O

'"¡;{¡ ¡
: ;li .l.r:
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l:

la:celcbrlciÓn de aquellas¡ y las lnformaltdadcs ctue ob_
s€rven en ¡ü trdmftaclón o adjudlcaCión dq los mlsmo,
siempre que de t;llos se,derlve. perJuicio para la soele-
dad. - l----!

l$e. - OEorgnr poderes a favor de procursdores. p6raq.
que ost,enten Jl represeniación proecsal de Ia Socledad
gon Jas más am¡'rias faculiades qu€ en derecho se requie
re ), en defenso de los jntereses de la Socledad, cuya
autorización sr¡ extlende a eoonomlstas, profesores ller_
canEiIes, Abogarltls o Asesores y/o Profesionales de otres
clases. y a Gesl,or€s Admlnistretivos y empleados y dc-
pendientes de l,l Sociedad

19e.- Confe¡rr poderes a oEras personas con tel fa_
cui Bades que t,erl-c¡an por conveniente, salvo aguel las que
prohibe la Ler.

¿nggg!9.-r:.tr=_ E¡ Consejo esLará integrado por
trcs psrsenas crrmo mfnino y sretre como náxlmo, conbra-
das por Is Junt.l General de Accionistas, Estc nombra--
nienEo srl¡trrá r'lecEo desde el momenEo de su acep¡ación
y ceberá ser prr'señtado a inscripción en él Registro
llercan¡Jl, denirrr de Ios diez dias hábl1es siguientes a
Ia fecha de agu<,llas, hacléndose conslar los nombres,
apcllidos y ¡6¡'ionalidad

La renovsclón del ConseJo de Admlnlsgreción s€ verl-
fleerá csda cincc¡ años. No obsEanEs transsürfdos ros -
Eres primeros atl()s se procederá a Ja rcnovación de la *
mtted de lOs vot:ales y transourridos dos 'años más. a
los restanLes. --

Los consejos ¡rodrán ser reglegidos lndefintdanente -
en sus cargos, y quüdan'relevádos de prestatr garantla. -

4Bf,I99L9--?93-¿ s1 se,: P.IpÉüJcran vacantes en cuares-
gulera de los puesEos del Coirsejo anües de que lq per-
sona cru€ 1o ocupa rlegüs al tér¡irlno de su mandato,..cl--
ConseJo podrá deslg¡¡ar ipF C,r" debeh aeupar los puestos
vacanEas hasga gu€. ae .rour¡a.,r".p"¡rn"ra Junta Gencra!. ¡¡

Para ostentar Ia condfgión dó Consejero no séri pre_
c'lso (rus el desllnado rauna la eualfdad de acclont'sta.-

¡Bfl0,ltrc.qg!. - I¡os aargos espécfficos" dentro del Cci.g ,,

o 3erán ios ddf Presldente, vlc?Dres
Y-'Ere8 vogal lmado s por:

ldente y- fl.e.:¡utg

cartagena
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votos de los Admfnlstradores prescntes.y representados
Para que esEós acuerdo sean váll,damenle adopbados se
neeesiEará Ia concurrencle personal o por represenEa--
ción de la miEad más uno dc sus componentes. __

El voEo del, presidente o de quien haga sus veces,
será_ de calrdad en el caso de empate.--{_

La represcntación, que deberá scr especial para cada
renunión, se conferirá medlante escrlto o carta certi-
ficada dirigida aI presidente.--

Nadie podrá ostenter más de dos reprcsen'aciones. --
Las sesiones dal Conscjo serán presldidas por el __ t

Presidenbe, en su ausencia eI Vicepresfdente, y en de-
fecto de ambos, por el conseJero de ¡nás .edad, De los
acuerdos adoptados en oada reunión se levantará un acta
que se extcnilerá en el ltbro correspondiente, y -seráfirmada por los Admlnistradorss guc hayan c.oncurrido a
Ia miSmA. ---i-- ----i,r

ARftcULO 31,e., - El Consejo de Ad¡nlnlstraclón Fodrádelegar en los Consejeros Delegados y/o .los Direcfores_
Gerentes de Ia Soetedail, todas o p€rrüe de.gus funclones
de gestión' pero en ñingún easo podrá delegar 

^fr,g,.nu 
-de lcs sigulentes 'fsJulmttes; _-_--

"):- La rcndiclón de cuentcs y la presentaolón del
Balance a Ie JunBa General -_-i---B_e

b). - Cualesgulera aErlbuciones que . ta.lJunta GeneralIe conficre privat i'úa¡rente, a nenos que por la propla
Junta se auüorice expresafi¡ontc tal delegación, --______

ARrrcul-o 32c,. _ Los Ad¡nlnistradores de']e Socledadpodrán .ser retribuÍdos en la for¡na y cuan tfE que acuen-de la Jr¡rüa'General de Aoclonlst¡s, col¡-o determlni el.ertfculo ?4e de la Ley dc Régi¡nen Jurf.d ico de Socfeda-
des Anónines cuando consiste en su

/

parUclpact
.i.' t'

c¡
Aa)

.it

.r itti¡rr_-.n" :
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c). - DE Log coNsBJEEos dgLecrpoE'

4RTIcULo 33es Para e! ejerclcio de codos los actos

y cqntraBos que regu ieren los negoscios sociales Y eie-

cuiE]: Ios acuerdos de Ias Juntsas de Accionistas' a I

Consejo de Admini scraciÓn podrá ngñbrar en su seno uno

c, varios c<¡nse j eros Delegados' --

ART lcuLo , 31e ' ,- Los Conseieros-Deleqados obligarán a

ia Sociedad Por los actos Y con tracos gue corno cal IIe-

vett a cabo Y sus faculbades serán ftjadas en eI momento

de su nonbramienbo' salvo les Ii miLaciones deI artlculo

32;/ de escos BsgaEutos' a quiene s proveerán de los do-

rdfionb9s gue acredlcen su rrqmbrant i ento Y Ia exEensiÓn

oe sus facultades

I

i

:

I LO 35e. - Los ca rgcs óe ConseJeros Delegados

ourarán mientras sean ml embros der Corrsejo' El consejo

ie AdrnlnistraciÓn podrá separar de su caqrgo a los Con-

se) eros en cualquier monentso

La ref,ribución se deEermlnará en su caso Por eI Con-

sejo de Admi nisBrac!ón. -
D).- LOS DIRECTORES GERENTES '

AdministraciÓn Podrá
ARTICULP 36e'- Et Consejo de

-GerenEes, IPs cuales
designar uno o varios Directores

ccionlsEas, fijando las
rrc será indisPensable que sean a

faculLades de cada uno de ellos en cI rngmenEo de su

nombramielllo, salvo las llmiLaci' ones del arblculo 329

de esBgs Est'atuEos' a quienes Proveerán de los docunen-

Los que acredi.ben su nombramienEo y Ia extensiÓn de sus

taculladss---'
8n su caso, su retribuclÓn será f i jad,a Por eI Conse-

jo de AdmlnisEración' --'--

Itrulg. rq¡ c-Ios'

ARTIOUtO 3??.: EI eiercicio social oolncldirá oon eI

oño natural Y quedará oerrado e I treinca Y uno de Dl-
de seis tneses,

/

I
a

t
I

1

I
I

I

i
I

clenrbre de csda año, en el Plazo máx ino

a ParBir del cierre, IoP Aürntnls trsdores for-
cont€dos

..-!'.

mularán eI FaIanoe, cgn Ia cugnBe de Pérdf das Y Ganan-

.ltemorig de Gesbión Y la lroPuesta de'DisEr ibuclÓn

LeY, --'--*-'-'----'
I

r:_

(i

z

.t

{

de
*ÉilJil.tot' €stabJecidos POr la
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ARTIgULO 3Ec.: Los drartfculo €

Adn ini*"ffi;#.":!::T"n; ::: :: ;::::;: ;: _

ros Accionisgas censoresmetidos 
al exámen e inr,r"rJ o.

zo máxlmo

; ; 
" 
l,"ii " J 

i; :i ri ff:rr"*jt:x.il 
T "j. _ili

ce r ebrae,.", :'. iT, ffi ::."....:; ::::",# jF T..', 
"de que nu.u":^'_"ono""""" 

" 
examinar Ja , 

€ anual a fin
¡Rrtcut,o 39e.,: tos -¡enerr"r""'-".;; ses¿ión sociar. 'correcta for¡na !écni.,¡ .,--;-^_-_:.'" 

necos deterrninadcs enjcrcicio ,"t^" 
técnica y 'Legal, que 

";i,
::: :::._.: 

", 
: T:I"::,, T' *:, :;l,T i*ii f H :

oonij ;. :' .: i ::": ;.l : : :T "*i:i ":i:;;];i:i :iil:::Eales urilldsdes 
"o"l"f"l

,," 
li., ":i i ::?"::.J 

":: J=;;l "; ; c ; ;;" ";:: rcuantfa, ro"rr- 
-^:;::'l:"" quc lesalmente

ves escaurejl;"lll::--1'--'j"teoión r'. i.:T:;:r"]" ".j-'
c)'- A divldendos de ras 

-------t---------------¿--*
t 

" Tll "; i1 -,'^.:: . 1'* "'i ;""i::::;, :li :- :::: :: : - :f :
rá n ec e s.", *"T:n:: ".: ""il:::': ",;;::"J :: ::*:f:l:j:'::::; ;: ::: .::: _i:.::,a unán,¡nemen,e qprobara

En lo dgmás ¡ló .,Fa.,j^:---'------------------a
rá a io aispu;,:: 

ü:i"I,;:",":_T;rr;:,.il,"L:: ;jT;Loy de Réclnen Ju¡fdlco O" ¡"" Socledades Anónlrnas. __-
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STICUIrO.4Oe'- la Spciedad se dlsolverá por cualqulg'

ra de .Igs casos prevlstos en sI arLiculo l50e de Ia Ley

especlal de Sociedad¿s Anónlmas '-'--

AütlLICULg4lL- En eI caso de disolt¡ciÓn' excepto en

ios supuesuo" Ut t"o!Ón o absorcf ón c'¡ cualquier otro de

cesiÓn giobal del act'ivo v Fasivo' Ia .Jlnt" General de

Accionislas designará una ComisiÓn Liquidadora que asu-

mtrá las funciones inherent'es a su come¿ldo legal' sus'

t,iEul'endo en sus facultades y prerrogativas a Ios adrni-

nistradores ce la Socledad' Ios euales cesarán en Ia

rep!'esenuaciÓn de ésca pera hacer nuevos concrabos y

contrraer nuevas obligaciones

ABIIqUIO 42-e'- La drvrsiÓn del haber social se 'Ievg

cá a cabo en Ios térrninos )' cond!ciones gue acr¡erde la

JunLs
ciones
Lstan

Ceneral de

leales vig
las flr'mas

Accionistas I c<¡rtf or¡¡e a l"as CisPogl---

enteS'-,-
de los socios conPerecienies ' ---------

F . núroer os 9 '
uiente, 9.79

I

ES PR IT1ERA COPlA LITERAL DE SU IiATRIZ. con la q ue

c.onuer da en n úrnero Y contenido donde dejo anota da

esta saca' y p ara 1os conParec ientes, la exP i,do en
78200I

doce foli-os de c igse oCtava, Seri e0
2.005,

e1 siguiente '
9.782.003' el sig

et siguienEe r 9.792.007, el sigu ien'-e, 9'182' 009 ,

e1 siguiente '
9 ?82.0II Y eI Pr esenle ' tn Torre Pacheco

eL dia siguiente de su otorgomi engo.- DOY FE.= i-o ennen-

dado: o las n:.s¡ltag tivastt . -YaJP. P.eitero fe'-

I

I

/¿;ji.:.Egrc S¿..r.9.9 L?..1..j;,ti.1)rv js pA::.:!: j,! ] N j ; ;-zi " t,:, " ) :
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ffrc7a;te 
aocuaa6fuf¡r,ei,e a s\J, titú* 7

[ /bd{{u(O¿ltdt fwf'd c ú-'"' ::'::':: "':i"t'¡ l4l
JiÍ.¡i¡ err.;ado gne e! a:lo c ccllraln q'..,,- -' :.:.'t e:;li

jfftñPse¡Ío x; '1'"?¡t:'"rit c1
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ANEXO 2

PLANO DE PARCELAS INICIALES
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ANEXO 3

PLANO DE PARCELAS
RESULTANTES DE LA

ADJUDICACIÓN
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ANEXO 4
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UNTDAD DE AcruAcróN s - EL ALBUJóI¡ - n¡¡crs rNrc¡ALEs

No Titular
1 Ramon Martinez Guüerrez
2 \ rcoPRo
3 \trCOPRO
4 \trCOPRO
5 \ rcoPRo
6 Camino existente

Ayuntamiento

Finca Reg no sup. Registro cuota inic. cuota adju. Uvh Derecho
13,11 11,80 299,7319
6,42 5,77 146,7156

62,04 55,83 1.418,5507
12,95 11,66 296,1315
5,49 4,94 125,5633

45.806
21.823
24.429
32.412

91,00
2.627,4

658,00
279,00

sup. Real
666,00
326,00

3.152,00
658,00
279,00

1.087,00

6.168,00 100,00
10,00

100,00
2il,O77

2.il0,77
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ANEXO 3
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UNIDAD DE ACTUACóN 5 - EL ALBUJÓN . FINCAS RESULTANTES

Parcela

1.1

1.2

2.1

2.2

2.3

3

4

Males

Superficie
f .515,00

495,00

748,83

352,88

4't6,29

133,00

727,00

Edific. Sup. Edific.

1.060,50

299,53

141,15

166,52

53,20

Coef. Hom.

S/ Norma

Goef. Hom.

S/Uso u.v.H.

1.378,65

539,16

2il,07
2W,73

69,16

2.il0,77

,81

0,7

0,4

0,4

0,4

0,4

1,3

1,8

1,8

't,3

1

1

1

1

%ADJUC,
APROV. Adiud.

54,26 (.) r
0,00 Ayto

21,22 ()2
10,00 Ayto

I 1,80 prop 1

2,72 prog 5

0,00 Ayto

100,00

Finca proc.

21823,2429 y 32412

45806 y 21823

32.412

VALOR

413.595,00

161.747,28

76.222,08

89.918,64

20.748,00

762.231,00

1.780,00

6.168,00 1.720,90

(*)1 : propietarios 03, 04 y 05

(')2: propietarios 02 y 03

roa.,{
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CUENTA DE LIOUIDACIÓN PROVISIONAL.

Los criterios de valoración de los gastos de urbanización son los
establecidos en el art. 160 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, incluyendo los
siguientes criterios.

Gastos iniciales l¿ gestión.

Se estiman unos gastos iniciales de:

Publicaciones
Honorarios técnicos profesionales
Total

l. Gastos iniciales y de gestión
2. Obras de urbanización

Total

1.800,00€
33.755.31€
35.555,31€

Valoración de las obras de urbanización.

Conforme se establece en la Ley del Suelo de la Región de Murcia, el
coste de las obras de urbanización se calculará mediante cifra estimativa.

bruto
Se estiman unos gastos de urbanización de 35 € por metro cuadrado

Por lo tanto, la urbanización tiene un coste estimado de:

6.168x35€=215.880€

Conclusión.

Dentro de los gastos de urbanización se incluyen tres conceptos:

35.555,31€
21s.880.00€
219.443,31€,

0,00 €0.00 %4
5.973,27 e2,72043

25.887,22 C11,80 yo2.3
2r.944,04 €10,00 yo))
46.566,41e2l,22yo2.1

0,00 €0,00 o/ot.2
rtg.07238 e54,26 0/o1.1

Gastos de UrbanizaciónPorcentaieParcela

i:a'2
crf
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ANEXO 5

MEMORIADE CALIDADES DE
PROYECTO DE URBANIZACION
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MEMORIA DE CALIDADES DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN

MOVIMIENTOS DE TIERRAS

Excavación en calles para apertura de caja, en terrenos de tránsito, por medios
mecánicos, incluso carga y transporte a vertedero de productos sobrantes.
Excavación en zanjas de saneamiento localizadas, en terrenos flojos, por medios
mecánicos.
Relleno compactado de zanjas de canalizaciones, con terreno de excavación, con
apisonadora manual por tongadas.

SANEAMIENTO

Colector de hormigón vibrocomprimido de 300 mm. de diámetro que converge
en la red existente de 300 mm. de ditímetro, que será el encargado de conducir
las aguas de la urbanización.
Tuberías situadas en el eje de las calles formadas por tubos de hormigón
vibrocomprimido de 300 mm. de diámetro; los tubos resistiriín igualmente una
presión interior de 2 Kg/cm2. Los tubos se colocarán en la zanja sobre una cama
de arena, abrigando los laterales. Las zanjas se rellenarán con productos
seleccionados de la excavación que no tengan áridos mayores de 8 cm. y se
compactarán hasta alcanzar el95Yo del ensayo proctor normal.
Pozos de registro de ladrillo enlucido en su interior, de 0,80 m. O. La tapa de
registro y cerco de fundición de 60 cm. de diámetro, reforzado, tipo
Ayuntamiento.
Acometidas domiciliarias individuales de tubo de P.V.C. de 160 cm. de diámetro
y acometida colectiva de 250 mm de diámetro con 2Yo de pendiente y
conectadas a la parte superior del alcantarillado, mediante una arqueta sifonica
de conexión en línea de fachada, de 63 x 63 cm. con tapa de hormigón armada
de 40 x 40 cm. bajo la losa de la acera. Cuando por problemas de cotas la
acometida no pueda llegar a la parte superior de la general, se enlazará al menos
en la mitad superior del tubo y las dos líneas de tuberías formarán un ángulo
inferior a 60 grados.

PAVIMENTACIÓN

Firmes peatonales:

Aceras de calles compuestas por baldosa hidráulica de tenazo rasurado
antideslizante de 40 x 40 cñ, con p.p. de pavimento táctil para
señalización de obstáculos y vados peatonales (según diseño planos),
incluso gravilla de 3 cm. sobre solera de hormigón HM-20 de 10 cm.
colocada con mortero de cemento l:6
Aceras en zonas verdes compuestas por baldosa de hormigón abujardado
de 40 x 40 cm. de Forte o similar, con p.p. de pavimento táctil para la
señalización de obstáculos y vados peatonales (según
incluso gravilla de 3 cm. sobre solera de hormigón HM-20
colocada con mortero de cemento l:6 y un bordillo de
incluso cimentación y junteado del mismo.

.{
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Formación de alcorque de arbolado en aceras, de I x I m., compuesto
por bordillo de l0 cm. de espesor nivelado con el pavimento incluso
cimentación HM-20 y junteado del mismo.

Firmes de jardinería:

Capa de albero extendida de 20 cm. de espesor y un bordillo de
hormigón blanco de l1 x 40 x 100 cm. con cara superior semicilíndrica,
incluso cimentación y junteado del mismo

Firmes mixtos:

Viales mixtos para los pasos peatonales y vehículos, realizado con un
solado de adoquines de hormigón vibrocomprimido de 24 x 12 x 8 cm.,
compuesto por sub-base de zahorra y arena de miga compactada de 15
cm., de espesor (gradi de compactación de 95 PROCTOR NORMAL),
base de arena de rio de 4 cm., de espesor, incluso, recebado de arena de
adoquinado.

- Firmes de tráfico:

- Calzada compuesta por un pavimento asflíltico ligero T4 formado a base
de sub-base granular de 20 cm., de espesor, base granular de zahona
artificial de 20 cm., de espesor y capa de mezcla bituminosa con un
espesor de 8 cm.

ORDENACIÓN DE TRÁFICO

Marca vial de tráfico (signos, flechas o letras), con pintura blanca reflexiva,
realizada por medios meciínicos uso prcmontajc.
Colocación de señal vertical reflectante sobre poste galvanizado de 1,50 m de
largo a franjas de dos colores, incluso anclajes y tornillería

ABASTECTMIENTO DE AGUA

Acometida de 150 mm de diámetro de fundición dúctil serie K9.
Tuberías formadas por tubos de polietileno de 100 mm de diámetro (que
discurrirán por las aceras) con junta RK, con sus coffespondientes bridas y
piezas especiales y tubos de fundición dúctil serie K9 con junta Standard de
diámetro de 100 mm en cruces de calzada
Tuberías de polietileno se colocarán sobre lecho de arena de 20 cm. y relleno
también con arena hasta 20 cm. por encima de la generatriz superior de la
tubería.
Conducción de polietileno serie K9 colocada y protegida, bajo las aceras a
diferentes profundidades y a 25 cm. del bordillo.
Válwlas tipo EURO 20, con asiento elástico con cuerpo y tapa de
dúctil.
Arquetas visitables con tapa de 60 cm. de fundición para una carga
12,5 Tn y marco cuadrado de 80 cm. marcada con "AGUA POT

eartagen-.



Bocas de riego de 40 mm. del tipo "Cartagena", con llave de corte de asiento
inclinado. Tanto la llave como la boca de riego se instalarán dentro de arquetas
de 40 x 40 cm.
Hidrantes de 80 mm. de diámetro (homologados por Excmo Ayuntamiento de
Cartagena) situados a no mas de 200 m. contados a través de viales o espacios
libres.
Acometidas individuales de viviendas con polietileno de banda azul de 32 mm
12 Atm., enlaces y racores de latón, llave tipo AVK en arqueta con tapa de
fundición dúctil y marcada con "AGUA POTABLE", y la acometida colectiva
será de 50 mm., l2 Atm



UNIDAD DE ACTUACIÓN 5 - EL ALBUJÓN - FINCAS INICIALES

No Titular
1 Ramon Martinez Gutienez
2 \ tcoPRo
3 \ /COPRO
4 \^rcoPRo
5 \ /COPRO
6 Camino existente

Ayuntamiento

Finca Reg no sup. Registro cuota inic. cuota adju. Uvh Derecho
13,11 11,80 299,7319
6,42 5,77 146,7156

62,04 55,83 1.418,5507
'12,95 11,66 296,1315
5,49 4,94 125,5633

45.806
21.823
24.429
32.412

91,00
2.627,44

658,00
279,00

sup. Real
666,00
326,00

3.152,00
658,00
279,00

1.087,00

6.168,00 100,00
10,00

100,00
2il,077

2.il0,77
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No Titular
1 Ramon Martinez Gutienez
2 VYCOPRO
3 VYCOPRO
4 \ rcoPRo
5 VYCOPRO
6 Camino existente

Ayuntamiento

Finca Reg no sup. Registro sup. Real
666,00
326,00

3.152,00
658,00
279,O0

1.087,00

6.168,00 100,00

cuota inic. cuota adju. Uvh Derecho
13,11 11,80 299,7319
6,42 5,77 146,7156

62,04 55,83 1.418,5507
12,95 11,66 296,1315
5,49 4,94 125,5633

45.806
21.823
24.429
32.412

91,00
2.627,44

658,00
279,00

10,00
100,00

254,077
2.ilO,77

rtr
Dt
-ro
-3
o

oo;t
D
too3
e) ANíSTIC



Eus6suBÍ'

óruEtl



UNIDAD DE ACTUACIÓN 5. EL ALBUJÓN - FINCAS INTCIALES

No Titular
1 Ramon Martinez Gutierrez
2 VYCOPRO
3 \ /COPRO
4 \ /COPRO
5 VYCOPRO
6 Camino existente

Ayuntamiento

Finca Reg no sup. Registro sup. Real
666,00
326,00

3.152,00
658,00
279,00

1.087,00

6.168,00 100,00

cuota inic. cuota adju. Uvh Derecho
13,11 11,80 299,7319
6,42 5,77 146,7156

62,04 55,83 1.418,5507
12,95 11,66 296,1315
5,49 4,94 125,5633

45.806
21.823
24.429
32.412

91,00
2.627,44

658,00
279,00

10,00
100,00

254,077
2.il0,77
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